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ACUERDO No. 2422 DE 2004

 (Abril 28)

 

“Por el cual se crea un despacho de magistrado en el Tribunal Administrativo de Nariño”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el artículo 85, numeral 9, de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial.
ACUERDA
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear en el Tribunal Administrativo de Nariño, un  despacho de Magistrado con su correspondiente cargo de Auxiliar Judicial. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Cada despacho de magistrado del Tribunal Administrativo de Nariño entregará al despacho del magistrado creado en el Artículo Primero de este Acuerdo, el 30% de los procesos para fallo,  en orden de entrada al despacho, en estricto orden cronológico, del más antiguo al menos antiguo. 

PARÁGRAFO. – El nuevo despacho de magistrado fallará estos procesos durante el término de un año, tiempo en el cual no le serán repartidos nuevos procesos, excepto tutelas y demás acciones constitucionales.

 

La entrega de procesos se registrará en un acta, suscrita por los magistrados que intervienen en la misma y se remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO TERCERO.-  El régimen salarial y prestacional de los cargos  creados, será el establecido para la Rama Judicial. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- La provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Pasto  expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día  Primero (1º.) de julio del año dos mil cuatro (2004) Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiocho (28) días del mes de abril del año dos mil cuatro (2004).
JULIO CESAR ORTÍZ
Presidente
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